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CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

El término de ejecutoria de la providencia del 15-10-2024, notificada el 

mismo día, corrió durante los días 18, 21 y 22 de octubre de 2024; el 16 y 

17 de los cursantes según lo señalado en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022. Inhábiles 19 y 20 de octubre de 2024. El accionante allegó 

memorial. 

 

A despacho del magistrado Edder Jimmy Sánchez Calambás, hoy 

veintitrés (23) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

Secretario 
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